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CASACIÓN



Suprema de Justicia o las Cortes Superiores, pronunciadas en casos objetivamente similares, siempre que dicha contradicción esté referida a una de las causales anteriores. Tercero: Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021, es requisito que la parte recurrente fundamente con claridad y precisión las causales descritas en el artículo 56° de la mencionada ley, y según el caso sustente: a) Qué norma ha sido indebidamente aplicada y cuál es la que debió aplicarse, b) Cuál es la correcta interpretación de la norma, c) Cuál es la norma inaplicada y por qué debió aplicarse, y d) Cuál es la similitud existente entre los pronunciamientos invocados y en qué consiste la contradicción; debiendo la Sala Casatoria calificar estos requisitos y, si los encuentra conformes, en un solo acto, debe pronunciarse sobre el fondo del recurso. En el caso que no se cumpla con alguno de estos requisitos, lo declarará improcedente. Cuarto: Se aprecia del escrito de demanda, que corre en fojas noventa y tres a ciento nueve, que la actora solicita el pago por la suma de noventa y cinco mil ciento noventa y cuatro con 15/100 nuevos soles (S/.95,194.15) por los conceptos de compensación por tiempo de servicios, gratificaciones y remuneraciones vacacionales; más intereses legales, con costas y costos del proceso. Quinto: La entidad recurrente denuncia como causales de su recurso: a) inaplicación del numeral 2) del artículo 26° de la Constitución Política del Perú; b) inaplicación del artículo 22° de la Constitución Política del Perú; c) inaplicación del artículo 5° de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; d) inaplicación del Decreto Legislativo N° 1057; e) inaplicación del artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Civil; y f) contradicción con otras resoluciones expedidas por la Corte Suprema de Justicia o las Cortes Superiores, pronunciadas en casos objetivamente similares, siempre que dicha contradicción esté referida a una de las causales anteriores: Expedientes Nos. 002-2010-PI/TC; 11542011-PA/TC y 3818-2009-PA/TC. Sexto: Con relación a las causales denunciadas en los literales a), y e), debemos señalar que de acuerdo a las exigencias del artículo 56° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificada por el artículo 1° de la Ley N° 27021, la denuncia tiene que estar referida a una norma de carácter material. En el caso concreto, se advierte que invoca principios, los cuales son considerados como preceptos genéricos que requieren de contenido legal, por lo que no configuran como causal de casación; deviniendo en improcedentes. Sétimo: Sobre las causales contenidas en los literales b) y c), cabe anotar que la recurrente no ha señalado de forma clara y precisa porqué se debieron aplicar dichas normas, por lo que no ha cumplido con el requisito que prevé el inciso c) del artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificada por la Ley N° 27021; además se limita a repetir argumentos que ya fueron analizados por las instancias de mérito; deviniendo en improcedentes. Octavo: Absolviendo la causal denunciada en el literal d), debemos decir, que esta norma legal forma parte del sustento jurídico de la resolución impugnada; en consecuencia, no es posible invocar la inaplicación de una norma que ha sido aplicada por el Colegiado Superior, deviniendo lo invocado en improcedente. Noveno: Respecto a la causal denunciada en el literal f), debemos señalar que la demandada no cumple con lo dispuesto en el literal d) del artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021, toda vez que esta causal solo se refiere a las sentencias emitidas por la Corte Suprema o la Corte Superior, más no a las sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional; deviniendo la causal invocada en improcedente. Por estas consideraciones, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por la demandada, Ministerio de Agricultura y Riego (ex INRENA), mediante escrito de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince, que corre en fojas ciento noventa y cinco a doscientos cinco; y ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido por la demandante, Luzidnya Lyskova Cerrón Palomino, sobre pago de beneficios sociales; interviniendo como ponente el señor juez supremo Arévalo Vela; y los devolvieron. S.S. ARÉVALO VELA, YRIVARREN FALLAQUE, ARIAS LAZARTE, DE LA ROSA BEDRIÑANA, MALCA GUAYLUPO W-1445575-190 CAS. N° 12863-2015 LIMA Pago de beneficios sociales. PROCESO ORDINARIO. Lima, veintisiete de mayo de dos mil dieciséis. VISTO y CONSIDERANDO: Primero: El recurso de casación interpuesto por el Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Poder Judicial, mediante escrito de fecha veintinueve de mayo de dos mil quince, que corre en fojas doscientos setenta y seis a doscientos ochenta y cuatro, contra la Sentencia de Vista contenida en la resolución de fecha uno de abril de dos mil quince, que corre en fojas doscientos sesenta a doscientos sesenta y nueve, que confirmó en parte la Sentencia apelada contenida en la resolución de fecha veintisiete de diciembre de dos mil trece,
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que corre en fojas doscientos veinte a doscientos cuarenta y dos, que declaró fundada en parte la demanda, revocó el monto ordenado pagar al actor y dispuso se le abone la suma de treinta y tres mil veinticuatro con 34/100 nuevo soles (S/.33,024.34) confirmando lo demás que contiene; cumple con los requisitos de forma contemplados en el inciso a) del artículo 55° y del artículo 57° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificados por el artículo 1° de la Ley Nº 27021. Segundo: El recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario, eminentemente formal y que procede solo por las causales taxativamente prescritas en el artículo 56° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 27021, las mismas que son: a) La aplicación indebida de una norma de derecho material, b) La interpretación errónea de una norma de derecho material, c) La inaplicación de una norma de derecho material, y d) La contradicción con otras resoluciones expedidas por la Corte Suprema de Justicia o las Cortes Superiores, pronunciadas en casos objetivamente similares, siempre que dicha contradicción esté referida a una de las causales anteriores. Tercero: Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021, es requisito que la parte recurrente fundamente con claridad y precisión las causales descritas en el artículo 56° de la mencionada ley, y según el caso sustente: a) Qué norma ha sido indebidamente aplicada y cuál es la que debió aplicarse, b) Cuál es la correcta interpretación de la norma, c) Cuál es la norma inaplicada y por qué debió aplicarse, y d) Cuál es la similitud existente entre los pronunciamientos invocados y en qué consiste la contradicción; debiendo la Sala Casatoria calificar estos requisitos y, si los encuentra conformes, en un solo acto, debe pronunciarse sobre el fondo del recurso. En el caso que no se cumpla con alguno de estos requisitos, lo declarará improcedente. Cuarto: Conforme al escrito de demanda de fecha veintinueve de diciembre de dos mil diez, que corre en fojas ciento once a ciento veinticuatro, el actor solicita que se le pague sus beneficios sociales por la suma de treinta y cinco mil quinientos treinta y nueve con 65/100 nuevos soles (S/.35,539.65), más intereses legales y financieros, con costas y costos del proceso. Quinto: La entidad recurrente denuncia como causal de su recurso, infracción del artículo 4° del Código Procesal Constitucional. Sexto: Con relación a la causal denunciada, se advierte que la misma no esta prevista en el artículo 56° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021; deviniendo en improcedente. Por estas consideraciones, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Poder judicial, mediante escrito de fecha veintinueve de mayo de dos mil quince, que corre en fojas doscientos setenta y seis a doscientos ochenta y cuatro; y ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido por el demandante, Giuliano Vidal Ballón, sobre pago de beneficios sociales; interviniendo como ponente el señor juez supremo Malca Guaylupo y los devolvieron. S.S. YRIVARREN FALLAQUE, CHAVES ZAPATER, ARIAS LAZARTE, DE LA ROSA BEDRIÑANA, MALCA GUAYLUPO W-1445575-191 CAS. Nº 12885-2014 CALLAO Reintegro de beneficios económicos. PROCESO ORDINARIO – NLPT. SUMILLA: Cuando el convenio colectivo ha sido celebrado por una organización sindical de representación limitada, la misma que no goza de la representatividad de la mayoría de los trabajadores no puede extenderse los efectos del convenio colectivo de este sindicato a los no afiliados, pues permitirlo desincentivaría la afiliación en tanto los trabajadores preferirían no afiliarse a la misma, pues de igual modo gozaran de los beneficios pactados en los convenios colectivos que celebre dicho sindicato. Lima, tres de agosto de dos mil dieciséis. VISTA, la causa número doce mil ochocientos ochenta y cinco, guión dos mil catorce, guión CALLAO, en audiencia pública de la fecha; interviniendo como ponente la señora jueza suprema De La Rosa Bedriñana con la adhesión de los señores jueces supremo Arévalo Vela, Yrivarren Fallaque y Malca Guaylupo; y el voto singular del señor juez supremo Arias Lazarte; se ha emitido la siguiente sentencia: MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación interpuesto por la demandante, Elsa Tenorio Barrantes de Van Der Vegt, mediante escrito presentado el doce de setiembre de dos mil catorce, que corre en fojas doscientos cuarenta y seis a doscientos sesenta y dos, contra la Sentencia de Vista de fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, que corre en fojas doscientos ocho a doscientos treinta y cuatro, que revocó la Sentencia apelada de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, que corre en fojas ciento treinta y cinco a ciento cuarenta, que declaró infundada la demanda; en el proceso ordinario laboral seguido con la demandada, Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A (CORPAC S.A), sobre reintegro de beneficios económicos. CAUSALES DEL RECURSO: Por resolución de fecha diecisiete de junio de dos mil quince, que
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corre en fojas noventa y dos a noventa y nueve del cuaderno de casación, se declaró procedente el recurso de casación interpuesto por la demandante, por las causales de infracción normativa de los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú; por inaplicación del artículo 41° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y por interpretación errónea de los artículos 9°, 42° y 46° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo; correspondiendo a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento de fondo al respecto. CONSIDERANDO: Primero: Conforme se advierte de la demanda interpuesta, que corre en fojas treinta y cuatro a sesenta y uno, la actora solicita el incremento otorgado por el Laudo Arbitral del año dos mil diez, suscrito entre la demandada y el Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de CORPAC S.A. (SITE - CORPAC) quien a esa fecha era sindicato minoritario, comprendiendo el reintegro reclamado el período enero de dos mil diez a diciembre de dos mil once. Segundo: La Juez del Segundo Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia del Callao, mediante Sentencia de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, que corre en fojas ciento treinta y cinco a ciento cuarenta, declaró infundada la demanda, bajo el argumento que no existe razón objetiva para que se le otorgue a la actora los beneficios establecidos en el Laudo Arbitral, toda vez que la demandante no fue parte de la negociación colectiva suscrita entre el sindicato SITE - CORPAC con la demandada. La Sala Laboral Permanente de la mencionada Corte Superior, revocó la sentencia apelada y reformándola declaró fundada en parte la demanda, tras considerar que los beneficios otorgados con carácter permanente en el Laudo Arbitral de fecha tres de noviembre de dos mil diez, le corresponden a la actora únicamente desde su afiliación al Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de CORPAC S.A. Tercero: Infracción normativa En el caso concreto, se declaró procedente el recurso interpuesto por la demandante, por la causal de infracción normativa de los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú; por inaplicación del artículo 41° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y por interpretación errónea de los artículos 9°, 42° y 46° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. Cuarto: Habiéndose declarado procedente el recurso de casación por norma procesal así como por normas materiales, corresponde en primer término efectuar el análisis sobre la existencia del error procesal, toda vez que, de resultar fundada la denuncia en dicho extremo, dada su incidencia en la tramitación del proceso y su efecto nulificante, carecería de sentido emitir pronunciamiento respecto de la infracción normativa material, referido al derecho controvertido en la presente causa. Quinto: Los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la constitución Política del Perú, establecen: “Son principios y derechos de la función jurisdiccional, 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. (…) 5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan”. Sexto: El debido proceso es considerado un derecho humano y a la vez fundamental, en tanto, además del reconocimiento constitucional (inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú), se encuentra consagrado en instrumentos internacionales, entre ellos, el artículo 8° de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 2° del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y los artículos 1° y numeral 1 del artículo 8° de la Convención Americana de Derechos Humanos. Sétimo: En cuanto a la exigencia de la debida motivación de las resoluciones judiciales, el Tribunal Constitucional ha expresado lo siguiente: “(…) Ya en sentencia anterior, este Tribunal Constitucional (Exp. Nº 1480-2006-AA/TC. FJ 2) ha tenido la oportunidad de precisar que “el derecho a la debida motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones, (...) deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso1. Asimismo, el sétimo fundamento de la referida Sentencia ha señalado que el contenido constitucionalmente garantizado del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales queda delimitado entre otros por los supuestos siguientes: a) Inexistencia de motivación o motivación aparente, b) falta de motivación interna del razonamiento, c) deficiencias en la motivación externa: justificación de las premisas, d) motivación insuficiente, e) motivación sustancialmente incongruente y f) motivaciones cualificadas. En ese sentido, habrá motivación de las resoluciones judiciales siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y por si misma la resolución judicial exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si esta es breve o concisa. Octavo: Tomando en consideración lo antes expuesto, es de advertir que el Colegiado Superior sustenta su decisión, en base a los siguientes fundamentos: i) el Laudo arbitral suscrito entre la demandada y el Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de CORPAC S.A. (SITE) restringe sus efectos a las partes; ii) al momento de llevarse a cabo la negociación colectiva del año dos mil diez, la demandante no formaba parte del sindicato; iii) el Sindicato Nacional Unificado de
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Trabajadores de CORPAC S.A. (SITE) no era un sindicato mayoritario; iv) los artículos 9° y 42° de la Ley de Relaciones de Colectivas de Trabajo, regulan el ámbito de eficacia personal de los convenios colectivos, y de acuerdo esta normatividad los acuerdos o laudos de los sindicatos minoritarios únicamente comprometen y benefician a sus afiliados. Noveno: Esta Sala Suprema advierte, que la decisión adoptada por las instancias de mérito se ha ceñido a lo aportado, mostrado y debatido en el proceso, de manera que dicho fallo no puede ser cuestionado por ausencia o defecto en la motivación, en tanto se ha cumplido con analizar las pruebas ofrecidas y con precisar la norma que le permite asumir un criterio interpretativo en el que sustenta su ratio decidendi; en consecuencia, un parecer o criterio distinto al que ha quedado establecido, no puede ser causal para cuestionar la motivación; asimismo, no se advierte la existencia de vicio alguno durante el trámite del proceso que atente contra las garantías procesales constitucionales. Por estas consideraciones, la causal denunciada es infundada. Décimo: Habiéndose desestimado la causal anterior, corresponde emitir pronunciamiento respecto a la causal de infracción normativa por inaplicación del artículo 41° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y por interpretación errónea de los artículos 9°, 42° y 46° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. - El artículo 41° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, establece: "Convención colectiva de trabajo es el acuerdo destinado a regular las remuneraciones, las condiciones de trabajo y productividad y demás, concernientes a las relaciones entre trabajadores y empleadores, celebrado, de una parte, por una o varias organizaciones sindicales de trabajadores o, en ausencia de éstas, por representantes de los trabajadores interesados, expresamente elegidos y autorizados y, de la otra, por un empleador, un grupo de empleadores, o varias organizaciones de empleadores. (...)" - De otro lado, el artículo 9° de la citada norma, prevé: "En materia de negociación colectiva, el sindicato que afilie a la mayoría absoluta de los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume la representación de la totalidad de los mismos, aunque no se encuentren afiliados" (...). Asimismo, el artículo 42°, señala: "La convención colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la adoptaron. Obliga a éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas comprendidas en la misma, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de confianza". Por su parte, el artículo 46, prevé: "Para que el producto de una negociación colectiva por rama de actividad o gremio tenga efectos generales para todos los trabajadores del ámbito, se requiere que la organización sindical u organizaciones sindicales representen a la mayoría de las empresas y trabajadores de la actividad o gremio respectivo, en el ámbito local, regional o nacional, y que sean convocadas, directa o indirectamente, todas las empresas respectivas" Décimo Primero: Resultando pertinente precisar que la libertad de asociación, la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva son importantes para permitir el logro de todos los objetivos estratégicos2 orientados a la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación (convenio N° 87). Y es que la negociación colectiva permite la solución jurídica de los conflictos colectivos de trabajo, siendo por ello deber del Estado fomentarlos a fin de asegurar a las personas el derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. Décimo Segundo: Ahora bien, el derecho a la negociación colectiva que se materializa a través de la celebración de los convenios colectivos de trabajo, que constituye el mecanismo ideado para la solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo, es consustancial con el derecho de la asociación sindical, su ejercicio permite cumplir la misión que es propia: representar y defender los intereses económicos comunes de los afiliados y lograr la justicia en las relaciones que surgen entre el empleador y trabajadores en base al dialogo, de la concertación y de los acuerdos. Décimo Tercero: El artículo 28° de la Constitución Política del Perú, dispone que el Estado reconoce el derecho a la negociación colectiva, cautela su ejercicio democrático, fomenta la negociación colectiva, y que la convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. Por otro lado, de acuerdo a los Convenios de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) Nos. 98 y 151, puede entenderse a la negociación colectiva como el procedimiento que permite crear acuerdos y materializar diferentes compromisos respecto de los distintos intereses que puedan tener tanto los empleadores como los trabajadores. Décimo Cuarto: El Tribunal Constitucional ha precisado por su parte que; "(...) resulta válido afirmar que la negociación colectiva constituye el medio primordial de acción de la organización sindical para la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. (...)3", "(...) queda claro que el inicio de una negociación colectiva materializa y hace efectivos otros derechos y objetivos inherentes a los sindicatos en general, con miras a ordenar y regular las relaciones laborales entre el empleador o una organización de empleadores y una o varias organizaciones sindicales"4. Décimo Quinto: La Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo señala en su artículo 9° lo siguiente: "En materia de negociación colectiva, el sindicato que afilie a la mayoría absoluta
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de los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume la representación de la totalidad de los mismos, aunque no se encuentren afiliados. De existir varios sindicatos dentro de un mismo ámbito, podrán ejercer conjuntamente la representación de la totalidad de los trabajadores los sindicatos que afilien en conjunto a más de la mitad de ellos. En tal caso, los sindicatos determinarán la forma en que ejercerán esa representación, sea a prorrata, proporcional al número de afiliados, o encomendada a uno de los sindicatos. De no haber acuerdo, cada sindicato representa únicamente a sus afiliados". (el subrayado es nuestro) Décimo Sexto: En concordancia con la disposición citada, los artículos 4° y 37° del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 0112003-TR, establecen que: "Artículo 4.- Los sindicatos representan a los trabajadores de su ámbito que se encuentren afiliados a su organización entendiéndose por ámbito los niveles de empresa, o los de una categoría, sección o establecimiento determinado de aquélla; y los de actividad, gremio u oficios de que trato el Artículo 5 de la Ley. Por extensión, los sindicatos que afilien a la mayoría absoluta de los trabajadores de su ámbito, representan también a los trabajadores no afiliados de dicho ámbito, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 46 de la Ley". (el subrayado es nuestro) "Artículo 34.- En concordancia con lo dispuesto en los Artículos 9 y 47 de la Ley, en materia de negociación colectiva, la representación de todos los trabajadores del respectivo ámbito, a excepción del personal de dirección y de confianza, será ejercida por el sindicato cuyos miembros constituyan mayoría absoluta respecto del número total de trabajadores del ámbito correspondiente. Para estos efectos, se entiende por ámbito, los niveles de empresa, o los de una categoría, sección o establecimiento de aquélla; y los de actividad, gremio y oficios de que trata el Artículo 5o. de la Ley. En el caso que ningún sindicato de un mismo ámbito afilie a la mayoría absoluta de trabajadores de éste, su representación se limita a sus afiliados. (el subrayado es nuestro) Sin embargo, los sindicatos que en conjunto afilien a más de la mitad de los trabajadores del respectivo ámbito, podrán representar a la totalidad de tales trabajadores a condición de que se pongan de acuerdo sobre la forma en que ejercerán la representación de sus afiliados. De no existir acuerdo sobre el particular, cada uno de ellos sólo representará a sus afiliados". (el subrayado es nuestro) Décimo Sétimo: Estando a lo antes glosado, nuestra legislación laboral ha consagrado el régimen de pluralidad sindical, es decir, se permite la coexistencia de varios sindicatos en una misma empresa (u otro sistema de relaciones laborales), pues se entiende que el derecho de libertad sindical que asiste a todos los trabajadores implica poder crear tantas organizaciones con intereses pretendan defender. Empero, es importante precisar que también se ha establecido el "sistema de mayor representación" para iniciar la negociación colectiva, según el cual se otorga al sindicato que afilie a la mayoría absoluta de los trabajadores dentro de su ámbito, la representación de la totalidad de los trabajadores, incluso de los trabajadores no sindicalizados; o la representación al conjunto de sindicatos que sumado afilien a más de la mitad de los trabajadores (artículo 9.° del Decreto Supremo N° 010-2003-TR). Décimo Octavo: La "mayor representatividad sindical" establecida en la legislación no significa la exclusión de la participación de un sindicato minoritario en el procedimiento de negociación colectiva, no limita en forma absoluta su representación o ejercicio de los derechos inherentes a la libertad sindical, pues como lo ha precisado el Tribunal Constitucional, el sistema de mayor representación lo que busca es precisamente, valga la redundancia, representar a los trabajadores, lo cual obviamente incluye también, y con mayor razón, a las minorías sindicales5. Décimo Noveno: Ahora bien, lo afirmado supone que en una empresa donde existan varios sindicatos minoritarios y no exista una con "mayor representatividad sindical" estos podrán con el sistema de representación en la negociación colectiva vigente en nuestro ordenamiento jurídico, negociar individualmente y en forma directa con el empleador. Vigésimo: Por otro lado, existiendo un sindicato agrupando a la mayoría absoluta de los trabajadores, los sindicatos minoritarios pueden ejercer o representar sus intereses; y como bien ha señalado el Tribunal Constitucional la participación de los sindicatos minoritarios en este supuesto debe ser canalizado, "(...) permitiendo ser escuchados o incluso, si fuera el caso, integrándose en forma activa en la negociación que lleve a cabo el sindicato mayoritario. Esto obviamente ocurrirá según el libre acuerdo con que los sindicatos mayoritario y minoritarios establezcan como mecanismo más idóneo de participación mutua, ello a fin de no vaciar de contenido el derecho a la negociación colectiva del sindicato minoritario. El sindicato mayoritario, por su parte, tiene el deber de recibir todas las propuestas de las minorías sindicales y concertar de la mejor forma posible todos los intereses involucrados por las partes involucradas".6 Vigésimo Primero: En el orden de ideas expuesto, el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y su Reglamento establecen, que el sindicato más representativo, es decir, aquél que afilie a la mayoría absoluta de trabajadores de un ámbito determinado, ejerce la representación de éstos y de todos los trabajadores de dicho ámbito (afiliados o no afiliados); en cambio, el sindicato que
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no cuente con dicha mayoría solo asume la representación de sus afiliados. En razón a lo expuesto, el convenio, suscrito por el sindicato que afilia a la mayoría absoluta de trabajadores de un determinado ámbito (sindicato mayoritario), comprenderá a todos los trabajadores del mismo (afiliados y no afiliados); en tanto que, si el sindicato no afilia a dicha mayoría y tienen la condición de sindicato minoritario, el convenio que suscriba alcanzará únicamente a sus afiliados. Vigésimo Segundo: El Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha señalado que cuando un convenio colectivo se extiende a los trabajadores no sindicalizados, ello no vulneraría el derecho a la libertad sindical, siempre que dicho convenio haya sido celebrado por la organización sindical más representativa; también ha referido "(...) que si ningún sindicato representa a más del cincuenta por ciento (50%) de los trabajadores en un centro de trabajo, deberían reconocerse no obstante los derechos de negociación colectiva a los sindicatos de dicha unidad, por lo menos en nombre de sus propios miembros)7". (resaltado agregado). "(...) de manera que en aquellos casos en que ningún sindicato represente a la mayoría de los trabajadores las organizaciones minoritarias, puedan negociar conjuntamente un convenio colectivo, aplicable a la empresa o unidad de negociación, o cuando menos, concluir un convenio colectivo en nombre de sus afiliados"8.(resaltado agregado). Vigésimo Tercero: Lo discernido anteladamente permite concluir que cuando el convenio colectivo ha sido celebrado por una organización sindical de representación limitada, la misma que no goza de la representatividad de la mayoría de los trabajadores no puede extenderse los efectos del convenio colectivo de este sindicato a los no afiliados del mismo, pues, permitirlo desalentaría la afiliación en tanto los trabajadores preferirían no afiliarse a una organización sindical, pues de igual modo gozarían de los beneficios pactados en los convenios colectivos que celebre dicho sindicato. Vigésimo Cuarto: En el caso concreto, se trata de un sindicato minoritario SITE - CORPAC (así lo reconoce la demandante) que mediante Laudo Arbitral de fecha tres de noviembre de dos mil diez, logró dar solución a la negociación colectiva del año dos mil diez; en dicho Laudo se resolvió otorgar a los trabajadores sujetos a la negación colectiva un aumento sobre sus remuneraciones básicas, una bonificación por cierre de convenio, incrementar la asignación por alimentos, así como las bonificaciones por escolaridad y uniformes (fojas quince). En tal sentido, se puede inferir que el ámbito de aplicación personal de dicho laudo arbitral se circunscribe, coherentemente, a los afiliados de dicho sindicato, esto es, nos encontramos ante un convenio colectivo de eficacia limitada; por lo tanto los beneficios señalados en el laudo arbitral serán de aplicación sólo para los afiliados al sindicato, así como los que se incorporen con posterioridad. Vigésimo Quinto: En relación a la sentencias casatorias que cita la recurrente (casaciones Nos. 2864-2009Lima, 602-2010 y 11477-2013-Callao) estas no constituyen precedente vinculante, conforme lo establece el artículo 34º de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, por lo tanto, su decisión no obliga a esta Sala Suprema. Vigésimo Sexto: De acuerdo a los fundamentos descritos precedentemente, se concluye que el Colegiado Superior no ha incurrido en infracción normativa de los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú; por inaplicación del artículo 41° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y por interpretación errónea de los artículos 9°, 42° y 46° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, deviniendo en infundada la causal denunciada. Vigésimo Sétimo: Por las consideraciones antes expuestas, en virtud del artículo 22° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, los señores Jueces Supremos que suscriben se apartan del criterio expresado en sentido contrario a la presente resolución casatoria. Por estas consideraciones: DECISIÓN: Declararon INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por la demandante, Elsa Tenorio Barrantes de Van Der Vegt, mediante escrito presentado el doce de setiembre de dos mil catorce, que corre en fojas doscientos cuarenta y seis a doscientos sesenta y dos; en consecuencia, NO CASARON la Sentencia de Vista de veintinueve de agosto de dos mil catorce, que corre en fojas doscientos ocho a doscientos treinta y cuatro, que revocó la Sentencia apelada de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, que corre en fojas ciento treinta y cinco a ciento cuarenta, que declaró infundada la demanda; y ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido con la demandada, Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A (CORPAC S.A), sobre reintegro de beneficios económicos y los devolvieron. S.S. ARÉVALO VELA, YRIVARREN FALLAQUE, ARIAS LAZARTE, DE LA ROSA BEDRIÑANA, MALCA GUAYLUPO. EL VOTO SINGULAR DEL SEÑOR JUEZ SUPREMO, ARIAS LAZARTE, ES COMO SIGUE: El Juez Supremo que suscribe se adhiere a la decisión contenida en la ponencia pero con los siguientes fundamentos: 1. El principioderecho de igualdad 1.1 Sobre este principio, el Tribunal Constitucional mencionó: “El inciso 1 del artículo 26° de la Constitución reconoce que en la relación laboral se respeta el
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principio de igualdad de oportunidades sin discriminación. Es evidente que el reconocimiento constitucional de dicho principio laboral constituye una manifestación del derecho a la igual en el ámbito de las relaciones laborales. (Exp. N° 01875-2006-PA/TC, 17/04/2006. P. FJ. 6). Este mandato emana de la Cláusula de igualdad, contenido en el inciso 2) del artículo 2 de la Constitución que expresa un mandato al legislador respecto a la prohibición en la diferenciación de trato a las personas, que carezca de una justificación objetiva y razonable; como para los órganos aplicadores del Derecho, esto es, igualdad en la aplicación de la Ley, y los propios particulares (igualdad horizontal), que, sin embargo, no contiene un mandato de trato igual a todos, no importando las circunstancias en las que se encuentren, sino una exigencia de trato igualitario si se encuentran en una situación semejante, “Detrás de esta última exigencia –también se ha dicho-, para que un trato diferenciado no resulte lesivo de la cláusula de la igualdad es preciso que este se sustente en razones objetivas y razonables, quedando proscrito, por tanto, cualquier tratamiento diferenciado que solo se sustente en razones subjetivas, como el sexo de una persona, su raza, opción política, religiosa, idioma, origen, opinión, condición económica o de cualquier otra índole” (Exp. N° 3360-2004-AA, 30/11/05, S2, FJ.14). 1.2 De este modo la igualdad es un principio-derecho y esto “involucra una conformidad o identidad por coincidencia de naturaleza, circunstancia, calidad, cantidad o forma, de modo tal que no se establezcan excepciones o privilegios que excluyan a una persona de los derechos que se conceden a otra, en paridad sincrónica o por concurrencia de razones (Exp. 3533-2003-AA, 12/10/04, S1, Fj. 4). 2. Igualdad en la remuneración 2.1 En el ámbito internacional, el derecho a la igualdad en el salario, ha sido recogido en el artículo 23° numeral 2 y 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual menciona: “Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual”. En este mismo sentido el Pacto Internacional de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales en el artículo 7° ha mencionado: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que se aseguren en especial: “i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie (…)”. 2.2 También, el Convenio OIT N° 100, sobre igualdad de remuneración, ha señalado que los Estados están obligados a garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. Así este instrumento internacional menciona: “1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. Compromiso y mecanismo de aplicación del principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor” (artículo 2). Asimismo, el artículo 3 del mencionado convenio establece como obligación que: “1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente Convenio”. De dicho instrumento se tiene que la existencia de una diferenciación salarial en razón de sexo, por igual valor de trabajo, constituye un acto de discriminatorio. 3- El derecho fundamental a la Negociación Colectiva 3.1 La Negociación Colectiva es un proceso que conduce a la realización del convenio colectivo y puede ser definida como: “un conjunto de discusiones sobre condiciones de trabajo, llevadas a cabo entre un empleador, un grupo de empleadores o una o varias organizaciones de empleadores por un lado, y un grupo de trabajadores por otro, con miras a la realización de un acuerdo” (Octavio Bueno Magano. La Representación Sindical. En: “Derecho Laboral”. Tomo XXVI, N° 129, Montevideo 1983. Página 123). Para el Maestro Palomeque la negociación colectiva es “el conjunto de relaciones y procesos de acercamiento y diálogo en cuyo seno la autonomía colectiva de los grupos antagonistas sociales (organizaciones de trabajadores y empresarios) produce el convenio colectivo” (Manuel Carlos Palomeque. Derecho Sindical Español. Ed. Tecnos Madrid, 1986. Página 229). 3.2 En este mismo sentido, los instrumentos normativos de la OIT conciben la negociación colectiva como la actividad o proceso encaminado a la conclusión de un contrato o acuerdo colectivo; comprendiendo el contrato colectivo “todo acuerdo escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, celebrado entre un empleador, un grupo de empleadores o una o varias organizaciones de empleadores, por una parte, y, por otra, una o varias organizaciones representativas de trabajadores o, en ausencia de tales organizaciones, representantes de los trabajadores interesados, debidamente elegidos y autorizados por estos últimos, de acuerdo con la legislación nacional.” (Recomendación N° 91 /2 (1), del 29 de junio de 1951). 3.3 El Convenio 98, por su parte, señala en el artículo 4° que el objeto de los procedimientos de la negociación colectiva es el reglamentar, por medio de los contratos colectivos, las condiciones del empleo;



El Peruano Lunes 31 de octubre de 2016



ahondando en este punto, el Convenio 154 define en su artículo 2° la negociación colectiva como: “todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de trabajadores, por otra, con el fin de: a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o c) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez”. 3.4 En el ámbito interno, el derecho de negociación colectiva se encuentra reconocido en el artículo 28 de la Constitución, imponiéndose más allá del simple reconocimiento y garantía, el deber de su fomento. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que “el derecho constitucional a la negociación colectiva se expresa principalmente en el deber del Estado de fomentar y estimular la negociación colectiva entre los empleadores y trabajadores, conforme a las condiciones nacionales, de modo que la convención colectiva que se deriva de la negociación colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado” (Exp. N° 0785-2004-AA, 1/10/04, s2, FJ. 5). En esta misma perspectiva, Blancas Bustamante dice: “(…) resulta innegable que nuestra Ley Fundamental no se limita a “reconocer” o “garantizar” el derecho a la negociación colectiva como lo hace respecto de otros derechos (art. 11°: “El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a pensiones…”; art. 29: “El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de las empresas y promueve otras formas de participación”). Y si bien la oración inicial del artículo 28° señala que “El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga” el numeral 2 de este mismo precepto indica que “fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacífica de los conflictos laborales”. De esta manera resulta que nuestra Constitución, en materia de negociación colectiva, supera una concepción meramente garantista del derecho, para asumir una posición de fomento y promoción del mismo, es decir, un rol activo destinado a asegurar su plena efectividad.” (El subrayado es nuestro) (Carlos Blancas Bustamante. La cláusula de Estado social en la Constitución. Análisis de los derechos fundamentales laborales. Fondo Editorial de la PUC, 2011, páginas 445-446). 4. Extensión de los beneficios de la Negociación Colectiva 4.1 La libertad sindical está consagrada en la Constitución de la OIT de 1919, en la Declaración de Filadelfia de la OIT de 1944, y en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998, y en otros instrumentos legales internacionales. En nuestro derecho interno, se encuentra consagrada el derecho de sindicación y la libertad sindical en el artículo 28º, inciso 1) de la Constitución de 1993. Por su parte el Tribunal Constitucional, mediante sentencia N° 03169-2006-PA/TC, ha establecido en sus fundamentos 17 y 18 que: “Este derecho tiene como contenido la libertad de todo trabajador para afiliarse a un sindicato; así como para el desarrollo libre de su actividad, ya sea en el seno de la Administración Pública o de una empresa particular, en defensa y cautela de sus intereses, a cuyo fin se articulan las representaciones de los trabajadores. Igualmente el derecho a la libertad sindical tiene como contenido el poder del trabajador para que por razones de su afiliación o actividad sindical no sufra ningún menoscabo en sus derechos fundamentales, como puede ser la diferencia de trato carente de toda justificación objetiva y razonable entre trabajadores sindicalizados y trabajadores no sindicalizados.” De lo que se concluye que la libertad sindical es el derecho que tienen los trabajadores a afiliarse y a ejercer cargos sindicales libremente y sin presión, ni represalia. 4.2 Por otro lado la Libertad sindical tiene dos esferas: La libertad en sentido positivo, que se manifiesta cuando el trabajador decide libremente pertenecer a una organización sindical y llevar acciones propias de dicha organización y la libertad en sentido negativo que supone la libertad del trabajador para no afiliarse a ninguna organización sindical, esto es pertenecer o dejar de pertenecer a una organización sindical. En este marco de ideas, cuando el trabajador no se afilia a una organización sindical, cuando no existe impedimento o limitación para hacerlo, se encuentra ejerciendo su derecho a la libertad sindical negativa. 4.3 Por otro lado, de conformidad con el inciso 2°) del Artículo 28° de la Constitución Política del Estado, la Convención Colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado, por tanto, obliga: “A las personas celebrantes de la convención colectiva. A las personas representadas en la suscripción de la convención colectiva. A las personas que se incorporen con posterioridad a la celebración de la convención colectiva”. Los convenios colectivos tienen calidad normativa para las partes que la suscriben, tal como así lo conceptúa el profesor Javier Neves Mujica en su libro Introducción al Derecho Laboral. Lima; PUCP, 2003, precisando que esto implica la aplicación automática de los convenios colectivos a las relaciones individuales comprendidas en la unidad negocial correspondiente, sin que exista la necesidad de su posterior recepción en los contratos individuales, así como su relativa imperatividad frente a la autonomía individual. Asimismo la Doctrina considera de origen contractual la naturaleza de la convención colectiva, que posee el particular alcance de ser
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equivalente a la ley en cuanto a que el Estado deja al arbitrio de las partes determinar con mayor favorabilidad las condiciones salariales y demás obligaciones que regirán los contratos individuales de trabajo que suscriban entre empleadores y trabajadores. 4.4 La libertad sindical se encuentra prescrita en el artículo 28º de la Constitución, y, como refiere Villavicencio “De la evolución jurisprudencial presentada podemos concluir con facilidad que para nuestro Tribunal Constitucional el contenido esencial de la libertad sindical abarca las manifestaciones individuales y colectivas, las facetas de organización y de actividad, la negociación colectiva y la huelga, y la debida protección a los titulares del derecho cuando ejercen cualquiera de las facultades que lo componen, dejando en claro, además, que este contenido no es cerrado sino abierto, por lo que puede incorporar en el futuro a las potestades que se requieran para el cumplimiento de sus fines de defensa y promoción de los intereses de los trabajadores.”. En este sentido, el empleador no puede interferir ni limitar el derecho del trabajador de pertenecer a una organización sindical en aras de conseguir mejoras en sus condiciones de trabajo. Una forma en que se manifiesta dicha limitación se presenta cuando el empleador no reconoce al trabajador dicha condición, porque lo considera un locador de servicios, por ejemplo. 4.5 Por otro lado, de acuerdo al artículo 9° del Decreto Ley N°25593: “En materia de negociación colectiva, el sindicato que afilie a la mayoría absoluta de los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume la representación de la totalidad de los mismos, aunque no se encuentren afiliados. (…)” En este marco, los beneficios obtenidos mediante convenio colectivo se hace extensivo a la totalidad de trabajadores, siempre que el sindicato agrupe a la mitad más uno de la totalidad de trabajadores de la empresa. 4.6 Según la teoría del caso de la demandante no obstante no haber estado afiliada al sindicato, le corresponde el otorgamiento de los beneficios obtenidos en los Convenios Colectivos por el Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de Corpac S.A. Site Corpac y Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial Sociedad Anónima (sindicato que no es mayoritario), en aplicación del principio de igualdad. 4.7 Respecto a la invocación del principio de igualdad para extender los beneficios obtenidos por la Organización Sindical a través de los convenios colectivos debe señalarse que en un Estado Constitucional ningún derecho es absoluto, en tanto se encuentran definidos por los límites intrínsecos y extrínsecos, cualquier intervención sobre ellos deben de estar adecuadamente fundamentados. Sin perjuicio de ello, esta intervención en los alcances del derecho, debe de preservar el contenido esencial del derecho. 4.8 En el presente caso, el principio de igualdad debe ser analizado en relación al principio de la libertad sindical, es decir el derecho de todo trabajador a organizarse a través de Sindicatos y de promover la afiliación. En este orden de ideas, a través del Convenio Colectivo (resultado de un proceso de negociación) el sindicato cumple su finalidad de mejora de las condiciones de trabajo de sus afiliados y, a la vez, genera un incentivo para la afiliación a su organización, por lo que apelar a la igualdad para restringir este derecho resulta desproporcionado, aún más cuando los trabajadores tienen igual derecho (a pertenecer a un sindicato) y han decidido no hacerlo. En adición a ello debe manifestarse que si bien a través de un Convenio Colectivo se puede producir diferencia en la remuneración o condiciones de trabajo de los trabajadores, dicha diferencia se encuentra justificada en una causa objetiva (el derecho de todo trabajador a organizarse para mejorar sus condiciones laborales), por lo que no puede apelarse al principio de igualdad para limitar el derecho de la organización sindical a promover sus intereses. 4.9 No resulta razonable por tanto que, teniendo la accionante posibilidad de afiliarse al Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de Corpac S.A. Site Corpac y Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial Sociedad Anónima, organización sindical que obtuvo los beneficios que reclama se hagan extensivos a su persona, ya que ello supondría una intervención irrazonable en el derecho de negociación colectiva de aquellos que pertenecen a dicha organización sindical y por quienes se negoció. Aunado al hecho que, la no afiliación de la actora, en el periodo que reclama, debe entenderse como el ejercicio de su libertad sindical en su faz negativa. Por estas razones debe declararse infundado el Recurso de casación interpuesto por la recurrente. S.S. ARIAS LAZARTE



CAS. N° 12886-2015 LIMA Desnaturalización de contrato. PROCESO ORDINARIO. Lima, veintisiete de mayo de dos mil dieciséis. VISTO y CONSIDERANDO: Primero: El recurso de casación interpuesto por el Procurador Público del Poder Judicial, mediante escrito de fecha quince de junio de dos mil quince, que corre de fojas cuatrocientos cuarenta y tres a cuatrocientos cuarenta y ocho, contra la Sentencia de Vista contenida en la resolución de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, que corre en fojas cuatrocientos veinticinco a cuatrocientos cuarenta y uno, que confirmó la Sentencia apelada contenida en la resolución de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, que corre en fojas trescientos veinticinco a trescientos treinta y cinco, que declaró fundada la demanda; cumple con los requisitos de forma contemplados en el inciso a) del artículo 55° y del artículo 57° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificados por el artículo 1° de la Ley Nº 27021. Segundo: El recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario eminentemente formal y que procede solo por las causales taxativamente prescritas en el artículo 56° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 27021, las mismas que son: a) La aplicación indebida de una norma de derecho material, b) La interpretación errónea de una norma de derecho material, c) La inaplicación de una norma de derecho material, y d) La contradicción con otras resoluciones expedidas por la Corte Suprema de Justicia o las Cortes Superiores, pronunciadas en casos objetivamente similares, siempre que dicha contradicción esté referida a una de las causales anteriores. Tercero: Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021, es requisito que la parte recurrente fundamente con claridad y precisión las causales descritas en el artículo 56° de la mencionada ley, y según el caso sustente: a) Qué norma ha sido indebidamente aplicada y cuál es la que debió aplicarse, b) Cuál es la correcta interpretación de la norma, c) Cuál es la norma inaplicada y por qué debió aplicarse, y d) Cuál es la similitud existente entre los pronunciamientos invocados y en qué consiste la contradicción; debiendo la Sala Casatoria calificar estos requisitos y si los encuentra conformes, en un solo acto, debe pronunciarse sobre el fondo del recurso. En el caso que no se cumpla con alguno de estos requisitos, lo declarará improcedente. Cuarto: Se aprecia en la demanda, que corre en fojas setenta y siete a ochenta y seis, que la accionante solicita el reconocimiento de la existencia de un contrato de trabajo indeterminado regulado por el Decreto Legislativo N° 728, suscrito con la entidad demandada desde el uno de junio de dos mil cinco hasta la actualidad. Quinto: La entidad recurrente denuncia como causal de su recurso, aplicación indebida o interpretación errónea de una norma de derecho material. Sexto: Respecto a la causal denunciada, se advierte que el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021, establece que el recurso debe estar fundamentado con claridad y precisión, señalando las causales en que se sustenta la denuncia; en el presente caso, la parte recurrente no ha cumplido con señalar de manera clara y concisa, cuál es la causal que ha querido invocar, toda vez que ha denunciado de manera conjunta "aplicación indebida o interpretación errónea", cuando cada una de estas causales, es diferente (con una hipótesis jurídica independiente); en consecuencia, al no cumplir con la exigencia prevista en el 58° de la Ley N° 26636, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021; lo invocado deviene en improcedente. Por estas consideraciones, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 58° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27021: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el Procurador Público del Poder Judicial, mediante escrito de fecha quince de junio de dos mil quince, que corre de fojas cuatrocientos cuarenta y tres a cuatrocientos cuarenta y ocho; ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido por la demandante, Elbia Clorisa Herrera García, sobre desnaturalización de contrato; interviniendo como ponente el señor juez supremo Yrivarren Fallaque y los devolvieron. S.S. YRIVARREN FALLAQUE, CHAVES ZAPATER, ARIAS LAZARTE, DE LA ROSA BEDRIÑANA, MALCA GUAYLUPO W-1445575-193



STC Expediente N° 00728-2008-HC. Declaración de 1998 sobre los Principios y Derechos Fundamentales - OIT STC Expediente 03655 - 2011.PA/TC. 4 STC Expediente N° 00008-2005-P1/TC 5 STC 03655 - 2011-PA/TC 6 STC Expediente N° 03655-2011-PA/TC 7 La libertad sindical. Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la Organización Internacional de Trabajo. 5ta Edición revisada, párrafo 977. 8 La libertad sindical. Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la Organización Internacional de Trabajo. 5ta Edición revisada, párrafo 978. W-1445575-192



CAS. N° 12888 – 2014 CAÑETE Desnaturalización de contrato y otro. PROCESO ORDINARIO NLPT. Sumilla: La determinación de la prestación efectiva de labor fuera de la jornada diaria, pasa por la valoración conjunta y razonada de los medios probatorios, actividad procesal que efectúa el juzgador de instancia, donde la carga de la prueba por el carácter extraordinario de la pretensión corresponde al trabajador. Lima, dos de agosto de dos mil dieciséis. VISTA; la causa número doce mil ochocientos ochenta y ocho, guion dos mil catorce, guion CAÑETE, en audiencia pública de la fecha y producida la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación1 interpuesto por el demandante, Raúl Armando Lancho
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callao - Midis 

Creamos el MIDIS pensando en que todas las niñas y los niños del Perú, ... 2015. Por su lado, el acceso de los hogares a
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PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO PREHISPÁNICO CALLAO ... 

e IMP adenda N° 46 (2013),. Zonificación sísimca: ... 433.- Isla San Lorenzo 3. 434.- Isla San Lorenzo 4. 435.- Isla San
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CAS Forschungsbericht - CAS Software AG 

28.02.2015 - Das Broker@Cloud-Projekt erforscht und entwickelt ein Framework, das .... einer Kompetenzplattform verfolgt, die online die Vernetzung von.
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colegio contadores del callao - Mef 

21 jun. 2011 - con la Contabilidad que organicen la Junta de Decanos de Colegios de ... Ley Nº 27444, establece que los
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calidad del aire callao - SINIA 

2.32. 18.18. 58.15. Fuente: DIGESA. REPRESENTACION GRAFICA DEL MONITOREO DE LA CALIDAD DE AIRE EN LA ZONA CALLAO, 2004 -
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universidad nacional del callao - cloudfront.net 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS. Escuela .... 10.1 El flujo de caja económico y financiero proyectado ... 11.2 Indicador
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231256-16_Tp_Gob Reg_Ica Callao ANEXO.xlsx - Mef 

21,170,618. 48520. 2055893. CONSTRUCCIÃ“N DE LA VIA COSTA VERDE-COSTANERA TRAMO-CALLAO. 21,170,618. 32,498,003. Anexo: T
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PROBABLES CORREDORES DE INTERCONEXIÓN CON CALLAO 

CALLAO. Corredor Argentina. Corredor Canta Callao. Corredor Colonial. Corredor Faucett. Corredor Guardia ... SISTEMA POR
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CAS 239-2019 

23 jul. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de l
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Cas. 3711-2016 Lima 

13 oct. 2016 - catorce, que corre en fojas trescientos cincuenta y nueve a trescientos sesenta y seis, que declaró funda
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CAS 182-2019 

21 may. 2019 - "Decenio de la Igualdad de Oportunidad para Mujeres y Hombres". "AÃ±o de la lucha contra la corrupciÃ³n e
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CAS 144-2019 

1 abr. 2019 - "Decenio de la Igualdad de Oportunidad para Mujeres y Hombres". "Año de la lucha contra la corrupción e im
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Ã§a ogÄ±cas 

Patn'monio de la Humanidad por la Weltkulturerbe der UNESCO, Â¡i mit mehr ... UNESCO el 201 1, es uno de los lugares als 4.000 erfassten Arten, einer der - .
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CAS 173-2019 

17 may. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de l
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CAS 248-2019 

8 ago. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de la
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CAS 202-2019 

25 jun. 2019 - Entrevista Personal (Portar CV documentado). 28 de junio del 2019. COMITÃ‰ EVALUADOR. Lugar: Av. Esteban
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CAS 141-2019 

11 abr. 2019 - ADMINISTRACION. PROCESO CAS N° 141-2019-MIDIS-PNADP. SELECCIÓN. 1 Publicación del proceso en el Servicio










 


[image: alt]





CAS 277-2019 

1 oct. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de la
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CAS 243-2019 

13 ago. 2019 - "Decenio de la Igualdad de Oportunidad para Mujeres y Hombres". "AÃ±o de la lucha contra la corrupciÃ³n e
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CAS 281-2019 

10 sept. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de
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CAS 190-2019 

28 may. 2019 - La Evaluación Técnica Escrita será realizada por solicitud del Área Usuaria y con la aprobación de la Uni
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CAS 292-2019 

17 sept. 2019 - CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A (01) ANALISTA DE. INFORMACION Y PR
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CAS 250-2019 

13 ago. 2019 - La EvaluaciÃ³n TÃ©cnica Escrita serÃ¡ realizada por solicitud del Ã�rea Usuaria y con la aprobaciÃ³n de l
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CAS 267-2019 

PROCESO CAS NÂ° 267-2019-MIDIS-PNADP. SELECCIÃ“N. 1 PublicaciÃ³n del proceso en el Servicio Nacional del Empleo. Unidad
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